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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que las plazas destinadas a 

la acogida de solicitantes de protección internacional lo son en cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por España en virtud de la Convención de Ginebra y la Directiva 
de Acogida, y están financiadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, siendo imprescindible para la obtención de una de las citadas plazas , tener 
un resultado negativo en la prueba PCR. 

 
 

 
 

Madrid, 01 de marzo de 2021 


